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Semanario independiente, politico, de avisos y noticias. 

Precios de suscriciotí 

Cataluña al mes o' 50 Ptas. 
España trimestre i ' 5° » 
Números sueltos o' 12 » 

Administracion-Sta. Esperanza. N^. 12. 
Toda la correspondenoia al Administrador 

Afluncios, comunicados 

y edictos. 
Insértese ó no, no se devolverá ningún escrito. |l Precios convencionales, con rebaja á los suscritores. 

ELIXIR DE LARRA 
Preparado por el Dor. ESTAlílilOL 

El mejor especíñco de las enfermedades 
nerviosas y del estómago 

Tarea interminable seria citar los brillantes 
dictámenes emitidos por varios periódicos y 
corporaciones médicas en favor del ELIXIR 
DE LARRA los que unánimemente consideran 
este Elixir como un escelente antinervioso y 
estomáticOj cuyo uso por continuado que sea, 
no produce trastornos en la economía como 
sucede con otros medicamentos. 

Depositarios en esta Villa: Sres, D. 
JOSÉ HUGET, y D. RAMÓN FINA 
Farmacéuticos. 

ADVERTENCIA. 
Desde esta fecha la Administración de 

LA REFOEMA queda instalada en la 
calle de Sta. Esperanza W\ 12 á donde 
deberán dirigirse todas las reclamaciones 
y correspondencia del SEMANAEIO. 

Un presupuesto. 
La noticia llegada hasta nosotros de 

que no habia obtenido la superior apro
bación, el presupuesto de gastos carcela
rios de 1885-86, formado en 6 de Mayo 
último, por la Asamblea de representan
tes, del Partido, nos movió á indagar los 
defectos de que adolecía; curiosidad que 
nos facilitó los datos que vamos á expo
ner á la consideración de nuestros lec
tores. 

El dia 6 de Mayo último reunióse en las 
Casas consistoriales de esta villa, la junta 
de representantes de los Municipios del 
partido judicial de GranoUers, bajo la 
presidencia del Alcalde de esta población 
y funcionando como Secretario el que lo 
es interino de este Ayuntamiento, en la 
conformidad prevenida por la legislación 
vigente. 

En esta junta, se formó el presupuesto 

de los gastos carcelarios correspondientes 

al ejercicio de 1885-86 y luego de apro

bado, se remitió al Exmo Sr. Gobernador 

de la Provincia para su aprobación de

finitiva. 

Como al principio se ha indicado, tal 

presupuesto fué devuelto con oficio de 2 

de Julio último por el Sr. Gobernador, á 

fin de que, y conforme con lo propues

to por la comisión Provincial, se sub

sanaran los errores de calculo cometido, 

que eran entre otros, consignar á Tjn, Gar-

riga 13 Pesetas de más, al paso que Gra

noUers apareció con 57 Pesetas 65 cénti

mos de menos. 

En su consecuencia, en 22 del último 

Julio, se reunió nuevamente la Junta de 

representantes del Partido, y en ella no 

se limitaron los acuerdos á la subsana-

cion de los errores padecidos, sino que 

se hicieron extensivos á otros particula

res que constituyen verdadero peijuicio 

á esta localidad. 

La primera circunstancia que importa 

mencionar, es la de que así en la junta 

de 6 de Mayo, como en la de 22 de Julio 

del corriente año, para nada se tuvo en 

cuenta la legislación vigente, al efectuar 

el reparto del cupo correspondiente á ca

da Ayuntamiento. 

En la base 5*. de la Circular de 12 Ko^ 

viembre de 1874, se establece que los 

Municipios de los partidos judiciales, 

concurrirán al sostenimiento de la cárcel 

ó cárceles de los mismos, sirviendo de 

base para el repartimiento, el Cupo, dé 

contribución directa que paguen para el 

Tesoro, cuya disposición se halla confir

mada por el E. D. de 13 de Abril de 

1875. •; •̂  

Pues bien; aun siendo la ley tan expli-

cita, y apesar de lo que se habia venido 

practicando en los ejercicios anteriores, 

en la Junta de 6 de Mayó último no se 

atendió al cupo de contribución directa 

que cad,á Municipio paga al Tesoro, sino 

que se llevó á efecto el reparto atendien

do á la base de población. -

En la Asamblea de 22 de Julio último, 

se computaron en 38,122 los habitantes 

del partido judicial, y siendo de 4,139-

pesetas 50 céntimos la cantidad presu

puestada, correspondieron 108,585 mi

llonésimas de í^eseta por; habitante. 

Con arreglo á esta,base, se asignó á la 

villa de Gíanollers el pago de la cantidad 
de 623-pesetas 28 Céntimos. ; Í 

En los presupuestos anteriores, en que 
el reparto se verificaba con arreglo á lá 
base legal ó sea al cupo de la contribu
ción directa, y con ellos el de 1884-85, 
correspondiap. solo á GranoUers 465 pese
tas 66 céntimos; de suerte que nuestro 
representante en la Asamblea, permi
tiendo que se aplicara uña base ilegal y 
que no se halla abonada en ningún pre
cedente, nos ha ocasionado de. momento 
un perjuicio de 157 Pesetas 62 cénti
mos, cuando menos. 

Hay más; no contenta le Asamblea 
cón'rechazar la base legal del cupo de 
contribución, y adoptar la arbitraria del 
censo de población, m se atemperó 
al censo oficial de derecho, sfnb que 
por no haberlo encontraido el Secretario 
de la Junta, en el archivo municipal 
de esta villa, hubo de, acjidjrse al cen
so de hecho sobre el cual se basaron 
los cálculos. 

Con la segunda concesión, salió Gra* 

noUers tan perju<iícada como con la 

primera, ya que debiendo, en todo ca

so pagar por 5.557 habitantes, que 

constituyen la población de derecho 

oficialmente, paga por 5'.740 habitantes 
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